
Bogotá D.C., 22 de junio de 2023

CIRCULAR No. 047 de 2023

PARA: TRANSMISORES, OPERADORES DE RED E INTERESADOS EN LA 
ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE PROYECTOS CLASE 1

DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO: CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS DE CONEXIÓN Y DISPONIBILIDAD DE 
ESPACIO FÍSICO DE PROYECTOS CLASE 1

Mediante la presente circular, y para los fines pertinentes, se modifican algunos aspectos del 

contenido y las características que deben tener los estudios de conexión y de disponibilidad de 

espacio físico de proyectos clase 1, publicados en la Circular CREG 058 de 2022, conforme a lo 

establecido en la Resolución CREG 075 de 2021.

Los aspectos modificados corresponden a:

a) Información sobre el recurso primario de proyectos solares y eólicos.

b) Información sobre características de georreferenciación del proyecto.

c) Información sobre resultados del análisis de estado estable.

d) Información sobre resultados del análisis de corto circuito.

Atentamente,

JOSE FERNANDO PRADA RÍOS

Director Ejecutivo

Anexo: Características y contenido que deben tener los estudios de conexión y de disponibilidad de espacio
físico a suministrar con la solicitud de asignación de capacidad de transporte de proyectos clase 1

Comisión de Regulación de Energía y Gas
Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 603 2020
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Circular_CREG_047_2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230622-190617-e69521-41564375

Finalizado

2023-06-22 19:06:17

2023-06-22 19:19:33

Firma: Firmante

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivos 
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Circular_CREG_047_2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230622-190617-e69521-41564375

Finalizado

2023-06-22 19:06:17

2023-06-22 19:19:33

Firma

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivos 

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2023-06-22 19:06:18

Lec.: 2023-06-22 19:18:45

Res.: 2023-06-22 19:19:33

IP Res.: 186.80.191.198
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